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ACTA MESA SECTORIAL “CALIDAD DE VIDA Y SERVICIOS A LA 
POBLACIÓN”. PREPARACIÓN PROGRAMACIÓN 2007-2013”. PEDRO 
MUÑOZ 26-FEBRERO-2008. COORDINADOR MESA: ÁNGEL EXOJO 

SÁNCHEZ-CRUZADO. 
 

 Reunidos el 26 de febrero de 2008 en Pedro Muñoz, siendo las 10:30 horas 
comienza la reunión con los siguientes asistentes: Teresa Cobo Peinado (Asociación 
Discapacitados Nuevos Horizontes Pedro Muñoz); Juan  Santiago Ucendo, Santiago 
Cruz Campos y Fernando León Díaz-Ropero (Asociación discapacitados Cocemfe 
Asmicrip, Campo de Criptana); Justo Olmedo López (Concejal Bienestar Social 
Ayto. Arenales de San Gregorio); Virginia Pintor Alberca (Trabajadora social Ayto. 
Arenales de San Gregorio); Emilia Serrano Blanes (Centro Mujer Tomelloso); 
Cortes Valentín González (concejala Igualdad mujer ayto. Tomelloso); Sonia 
Hidalgo Peinado (Centro de la mujer Pedro Muñoz); Aurora Espinosa Argudo 
(concejala Servicios sociales y mujer Ayto. Pedro Muñoz); Alfonsa Garrido Agenjo 
(trabajadora social Ayto. de Pedro Muñoz ); Diego Perea Reillo (técnico Ayto. de 
Pedro Muñoz); Rosario Calonge Sánchez ( concejala serviocs Sociales Ayto. de 
Campo de Criptana ); Valentín Simón Ramos (concejal Obras Ayto. de Campo de 
Criptana ); Julián Villar Cano (Alcalde de Cinco Casas ); Mª Paz Amores ( Centro 
de la mujer Campo de Criptana ); Carmen López y Domi gonzález ( Cáritas 
Parroquial Pedro Muñoz ); Ana Montalbán y Mar Ruiz (Centro de la mujer de 
Socuéllamos ); Pablo García Arias ( concejal ayto. de Herencia ); Mª Carmen 
Navarro y Cristina Marín Blanco (Asociación de amigos y familiares enfermos 
psíquicos Puertas Abiertas, Tomelloso ); Piedad Barrilero  (CRPSL  Tomelloso); 
Luis Miguel Pérez Ruiz ( Gerente Asocación Promancha ); Ángel Exojo Sánchez-
Cruzado ( Presidente Asociación Promancha ); M. Carmen Hernández Díaz-Hellín ( 
Técnico Asociación Promancha ). 
 
 Comienza la reunión con una breve descripción-introducción del Presidente de 
Promancha (Ángel Exojo Sánchez-Cruzado ), sobre el objeto de la reunión y sobre 
los objetivos y ejes estratégicos de Promancha. Tras agradecer a asitencia a los 
presentes, Luis Miguel Pérez (gerente de Promancha), comenta que en la 
programación que estamos cerrando actualmente (2000-2006)  los sectores 
económico-sociales del tejido comarcal no estaban lo suficientemente implicados en 
la propia estrategia del grupo de Acción Local. Para el periodo 2007-2013, se 
pretende la dinamización, colaboración e implicación directa de este sector en la  
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estrategia de desarrollo de la Asociación, para así conocer de primera mano las 
necesidades, demandas y aportaciones informativas de la relaidad con la que día a 
día se trabaja en los diferentes organismos y empresas aquí representados.  
 Continúa Luis Miguel Pérez reseñando que los servicios de proximidad tendrán 
una importancia clave en la propuesta de la nueva programación, así como el sector 
de las Nuevas Tecnologías. Hablamos por tanto y por dejar algunos ejemplos 
clarificadores, de telecentros, teleasistencia, etc. El eje estratégico en el sector de 
Calidad de vida y servicios a la población, girará en torno a la Ley de Dependencia. 
Es el aspecto formativo el que más pretende trabajar Promancha, haciendo hincapié 
en la necesidad de ofrecer la máxima calidad y seriedad en esta formación para así 
poder contar con verdaderos profesionales necesarios para asistir a las personas 
dependientes, con la máxima calidad en los servicios ofrecidos. También se reseña 
la importancia de la conciliación de la vida laboral con la profesional y el sector de 
inmigrantes que es muy numeroso en la comarca (necesidades de integración, 
formación e inserción laboral ). 
 A continuación los diversos asistentes, representantes de Asociaciones, 
Ayuntamientos y Centros de la Mujer  realizan sus propuestas que responden a la 
realidad de este sector social, a la vez que nos hacen una breve descripción de los 
fines y objetivos de los organismos a los que representan. En resumen, las 
conclusiones de la exposiciones agrupadas por sectores quedan de la siguiente 
manera: 
− Asociaciones  de discapacitados. Hacen hincapié en la necesidad de centros de 

rehabilitación para las personas con este tipo de problemas, pues no existen en la 
comarca, así como la habilitación de espacios donde las personas con 
discapacidad puedan aprender un oficio y recibir una formación de calidad que 
mantenga ocupados a estas personas. La inserción laboral también es pilar 
importante en este sector, pues se encuentran verdaderas trabas a la hora de 
encontrar empleo en empresas en general. Resaltan la escasez de medios con la 
que se encuentran las asociaciones que trabajan con discapacitados, tanto 
psíquicos como físicos y piden mayor implicación de las administraciones y de la 
sociedad en general para paliar lo máximo posible las carencias y dificultades 
con las que se encuentran. También reflejan la necesidad de que exista 
continuidad en las subvenciones que se conceden. Desde AFAS Tomelloso, se 
cree en la necesidad de realizar un “mapa comarcal” en el que se distingan los 
problemas y necesidades existentes en cada una de las poblaciones para así poder 
optimizar y priorizar las diversas actuaciones en la comarca. También se habló de 
que las empresas de la zona ofertaran becas para la inserción laboral de este 
colectivo. 
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− Centros de la Mujer, Cáritas parroquial, trabajadoras sociales de Ayuntamientos 
y concejales/as de bienestar social e igualdad: ponen de manifiesto la gran 
problemática existente con el tema de la inmigración. Consideran imprescindible 
la formación de este colectivo para facilitarles su incorporación al mercado 
laboral. Los otros dos puntos fuertes de  este sector, junto con el que acabamos 
de reseñar, podrían resumirse en: formación de calidad y violencia de género 
(necesidad de formar a mujeres que se han quedado sin nada tras separase de su 
maltratador). Ley de dependencia: su aplicación traerá consigo la necesidad de 
tener a gente formada de la mejor manera posible para así poder atender a los 
dependientes ( en centros de día, residencias...). Será de esta manera un nuevo 
yacimiento de empleo, pues de esta formación pueden surgir personas que 
formen empresas que ofrezcan un servicio de calidad en este terreno. 

  
 Tras estas comparecencias, Luis Miguel Pérez hace una recopilación de los temas 
más importantes que se han manifestado en la reunión, quedando definitivamente los 
puntos estratégicos en el sector de calidad de vida y servicios a la población 
determinados en los siguientes puntos: 
− Ley de Dependencia 
− Formación de calidad 
− Nuevas Tecnologías 

 
  No habiendo más temas que tratar, se levanta la sesión cuando son las 12.00 
 horas del 26 de febrero de 2008 
 

En Pedro Muñoz a 26 de febrero de 2008 
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